
FISCALIA
SENERAU DE LA NACÍON

LA SUSCRITA SUBDIRECTORA REGIONAL DE APOYO NORORIENTAL

De conformidad con lo dispuesto en la normatividad vigente sobre la materia, aprueba la garantía que a
continuación se describe:

■  ̂ APROBAClÓN DE LA PÓLIZA No. 82528 END0S0:-1 ; ̂
DE ORDEN DE COMPRA No 1.35376

SÜMINISTRO'DE COMBUSTIBLE PARA ÉL PARQUE AUTOMOTOR AL SERVICIO DE LA FISCALÍA
GENERAL DE LA NACIÓN REGIONAL NORORIENTAL ÉN LOS DIFERENTES MUNICIPIOS DE LAS
SECCIONALES SANTANDER, MAGDALENA MEDIO, NORTE DE SANTANDER Y ARAUCA A TRAVES
DELACUERDO MARCO CCE-326 AMP-2022 CON COBERTURAEN LÁ'CATEGORIAB. .. .

TOMADOR/PROVEEDOR ORGANIZACIÓN TERPELS.A.

ASEGURADO FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN SECCIONAL SANTANDER
BENEFICIARIO FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN SECCIONAL SANTANDER
VALOR ORDEN DE COMPRA $587.700.000

FECHA DE INICIO ORDEN 01/12/2024

TERMINO DE EJECUCION 31/07/2026

COMPAÑÍA ASEGURADORA BERKLEY INTERNATIONAL SEGUROS COLOMBIA S.A.

FECHA DE EXPEDICIÓN 07/11/2024

AMPARO CUMPllBlENTO '

VALOR ASEGURADO $58.770.000

VIGENCIA 26/10/2024 AL 31/01/2027

AMPARO . ; PAGO DE SALARIOS. PRESTACIONES SOCIALES LEGALES J
- INDEMNIZACIONES - .

VALOR ASEGURADO $29.385.000

VIGENCIA 26/10/2024 AL 01/08/2029

■ AMPARO■ . CALIDAD'DEL SERVICIO

VALOR ASEGURADO $58.770.000
VIGENCIA 26/10/2024 AL 31/01/2027

NOTA: La póliza de Cumplimiento No 82528 ENDOSO: 1 fue consultada y verificada en el link
httDs://col.berklevonline.com.ar:8443/BIWebGO/5ervl0t/com.berklevcomercial1Q,hwcert¡f[cO1

Se expide en la ciudad de Bucaramanga, a los treinta (30) días del mes de octubre del año 2024.

MATIL^E^MEZ BAUTISTA
Subdirectorá^gional de Apoyo Nororiental

Ludy Mayerlv Silva Alvarez -Sección de Gestión Contractual 12/11/2024

FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN
SUBDIRECCION SECCIONAL DE APOYO A LA GESTIÓN

SECCIÓN DE GESTIÓN CONTRACTUAL
Calle 19 No. 24-61 piso 3. teléfono (7) 5522222 ext. 1300 -1302

fiscalía.Bov.co www.fiscalia.eov.co



Ib i Berkley Coiombia Seguros
vvww.berkl£sy.com.co

1 Seguros
i a C«wE.nrey

FECHA: 12/11/2024

CONSECUTIVO: 000000000011895

BERKLEY INTERNATIONAL SEGUROS COLOMBIA &A

NTT: 900.B14.91G-1

CERTIFICA QUE:

La Póliza 05-00082528 Endoso 0001 fue expedida el 07 de NOVIEMBRE de 2024 y estará vigente en el periodo
indicado, siempre y cuando se haya pagado la prima de manera oportuna.

TOMADOR: ORGANIZACION TERPEL S A

ASEGURADO: FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN

BENEFICIARIO: FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN /

TIPO DE PRODUCTO: CUMPLIMIENTO EN FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES

VIGENCIA: Desde 07/11/2024

Hasta 01/08/2029

UMITE ASEGURADO: COP 146.925.000,00

VALOR PRIMA: COP 220.992,00

IVA: COP ^ 41.988,00

PRIMA TOTAL: COP 262.980,00

Se expide !a presente certificación a solicitud dei asegurado a ios 12 días dei mes de NOVIEMBRE de 2024.

Firma:

BERKLfY INTERNATIONAL SEGUROS COLOMBIA S.A

Dando cumplimiento a lo estipulado en la Circular Conjunta 001 del 20 de agosto de 2021 emitida por la Superintendencia
Financiera de Colombia informamos que mediante el correo electrónico certifícac¡onpol{zas@berkley.com.co podrá solicitar
cualquier requerimiento orientado a absolver consultas sobre este documento.

I©! Berkley Colombia Seguros
1 a Berkley Company

Berkley InternationalSegttro« ColoroWa S. A.

UneaNaclenal 0180001:22727 I servic!oaSclJentG!gíbGr!<ley.coein.ca | www.berkley.com.ce



TOMADOR

ORGANIZACION TERPEL S A

CR77S51P13

BOGOTÁ. t>-C.
BOGOTA

NIT: 8300952130 Td^. 3^7878

POLIZA DE SEOJRO DE

CUr^UMENTO EN FAVOR DE ENTIDADES ESTATALH:

POLIZA / JEN

82S28>7

LUGAR Y FECHA DE EMISION -^VIGENCIA.

BOGOTA, D.C., 07/11/2024. X

VIGENCIA INICIAaON - LAS OHS DEL 07/11/2024,
VIGENCIA DE TERMINAaON - LAS OHS DEL 01/08/2029,

NUMERO DE FACTURA 05-0082528/001

ASEGURADO BENEFICIARIO

fiscalía general DE U NACIÓN

CRA191^. 74^61 PESO 2

BUCARAMANGA

SANTANDER

NIT: 8001875693

FISCALIA GENERAL DE lA NACION

CRA19I»K>. 24-61PI50 2

BUCARAMANGA

SANTANDER

NIT: 8001875693

MODIFICACION CON VALOR CODIGO DE VERIFICACION :

050008252800019BOG202411071529464

D&ndo campliolcr.to o lo eatipulado en le Circular Conjunte 001
del 20 de .ngo.oto de 2021 einiclda pos la Superintendencia Financiera
da ColcRbia inferir,amno que mediante el correo elecf.rfinioo
cert.tf.icacioneapoliEaBftbeirkley.coin.co podrA solicitar cualrpííer
re,jLieriiriifcnLo orientado a aboolver coneult.as sobre ecte docureonto.

PRIMA

COP 210.992,00

GASTOS DE EXPEDICION

COP 10.000,00

IVA

COP 41.988,00

PRIMA TOTAL

COP 262.980,00

VENCIMIENTO PAGO

07/12/2024

ir-TfERMEDIARXOS :

AON S.A. - BOGOTA CUiSE: CORREDORES BE SEGUROS CLAVE: 103001

CONDIOONES PARTICULARES DE U COBERTURA

Las partes aaeirtan eiue el Tomador pegará la prima a más tardar cl^itro del mes sgula^ cmtíKfc) a partir de la intcladón de vígexáa de la misma. La
mora en d pago de la prima á& la póüaa o de les oatificados o anexos que se expidan ocai fundamento en ella, jxodudrá la tomnadón airtomátita
seguro y daiá derecho a la aseguradote para exigir el pago de la prima devengada y de los gastos causados con ocaáón de la eoqjedlcfe) dd cwrtratD
de aouaiio con lo establecido por d artículo 1(^ dd Gckiigo «fe Omerdo.
La presente póliza ampara los riesgos descritos en el condicionado general del seguro de CUMPLIMIENTO EN FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES registrado en la Superinten-
dencía Finandera de Colombia con el código 19O92O24-1347-P-05-0Q000QQO0QCUES09-00Q1 para esta póliza rigen todas las cláusulas, deducibles y garantías expresadas en la carátula
Transcurrida 15 días untados a partir de la fecha de! recibo de este documento por parte del Tomador, sin que este hubies^íedí^bservadón aSuñ^obresucoñteñíd^^end^^"
International Seguros Colombia SA., se entenderá que el mismo fue aceptado totalmente.
Es Obligación def tomador, asMurado y beneficiarlo actualizar por lo menos una vez al año su información en los formularios suministrados por la Compañía, para cumplir con las normas
para la prevenaón de lavado de activos. f » h i
No somos Grandes Contribuyentes, IVA Régimen Común. Actividad Económica ICA 6511.
No sujetos a Retendón en la ftiente por concepto de renta. Artículo 17 Decreto 2509 del 03/09/85

MARIA VpUNDA'ARPIUGUARIN
' '.'^R«ib£NTÉ

Firma Autorizada EL TOMADOR

CÓDIGO DE PRODUCTO Y NOTA TECIJICA REGISTRADO EH LA SUPEP.INTEND21ICIA PIIIANCIERA DE COLOMBIA
13092034-ISíT-p-OS-OOOOOOOOOOCUSSOS-OOOI y 13092004-1343-WTP-05-OOOOOOOOOÜCUES08-000!

Isrlíeyiht^ lT?q0i5H.?16rl
Bogotá Medellín Barrariquítlií

Í|. Caite 75 Calle TSur Np,?-70 Cartera 5i B
EdificioFórum, « .

11*PISO'3

•pBX60B572727

4. W. ';cd

Bucaramanga

Carrera 29W0.45-4S

E|Sor¡d.Írad^

PB)(6076É8099
íV,--



TOMADOR POLIZA DE SEGURO DE POUZA / ENDOSO

ORGANIZACION TERPEL S A

CR7 75 51P13

BOGOTA D.C.

BOGOTA

Nir: 8300952130 Tdéf. 3267878

CUMPIBUENTO EN FAWR DE ENTIDAO^ BATALES 82528 / 1

LUGAR Y FECHA DE EMISION - VIGEIdA

BOGOTÁ, D.C., 07/11/2024.

VIGENQA INICIAaON - LAS CHS DEL 07/11/2024,
VIGENCIA DETERMINAaON - LAS OHS DEL 01/08/2029.

NUMERO DE FACTURA 05 - 0082528/(»1

CARATUU

POR MEDIO DEL PRESENTE ENDOSO Y SEGDN PLAZO INICIAL DE LA ORDEN DE COMPRA SE AJUSTA LA VIGENCIA PARA LOS AMPAROS DE

CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y CALIDAD DEL SERVICIO.

LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES NO MODIFICADOS CONTINUAN VIGENTES.

GARANTIZAR. EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE lAS OBLIGACIONE.S ASUMIDAS EN LA ORDEN NO.

13B376 CUYO OBJETO ES SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE PARA EL PARQUE AUTOMÜTORAL SERVICIO DE LA FISCALIA GENERAL DE LA

NACION REGIONAL NQRORIBI'ITAL EN LOS DIFERENTES MUNICIPIOS DE LAS SECCIONALES SANTANDER, MAGDALENA MEDIO, NORTE DE

SANTAÍJDER Y ARAUCA A TRAVES DEL ACUERDO MARCO CCE-326-AMP-2022 CON COBERTURA EN LA CATEGORIA B. ORDEN DE COMPRA QUE

INICIARA A PARTIR DEL 1 DE DICIEMBRE DE 2024.

ASEGURADO/BENEFICIARIO: FISCALIA GENERAL DE LA NACION - SECCIONAL SANTAJ-JDER.

SE MODIFICA/N LA/S COBERTURA/S :

/
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO COP 58.T7O.000,00

Vigencia de la Cobertura : desde las O ha del 26/10/2024, hasta las O ha del 31/01/2027 /
Prima de 1.a Cobertura : COP 105.496

PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES LEGALES E INDEMNIZACIONES LABORALES COP 29.385.000,00

Vigencia de la Cobertura : desde las O hs del 26/10/2024, hasta las O hs del 01/08/2029 ̂
/

CALIDAD DEL SERVICIO COP 58.770.000,00

Vigencia.de la Cobertura : desde las O hs del 26/10/2024, hasta las O hs del 31/01/2027

Prima de la Cobertura ; COP 105.496 /

/

CÓDIGO DE PJiODDCrO Y KOTA TSCMICA KSGISTSADO E» LA SUPBIltKTBHDEKCIA riUAKCIEftA DE COLOMBIA :

190$2034-1347-P-0$-OOOOOOOOOOCUESO»-OOOI y 19092034-1347-KTP-0S-l)0O0O00000CU£S08-O0CI

mlco'r

';|:6NorteMo,pAS§|^,^^

hcmxo



coE^moBmrE de pac^

BERKLEY INTERNATIONAL SEGUROS COLOMBIA

NIT: 900.814.916-1

No somos Grandes Contribuyentes. IVA Régimen Común. Actividad Económica ICA 6511. No sujetos a Retención en la
fuente por concepto de renta, Artícuio 17 Decreto 2509 del 03/09/85

m Sfii

TOMADOR ORGANIZACION TERPEL S A Identificación NIT: 8300952130

POaZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES PÓLIZA / ENDOSO 82528 / 1

Referencia de Pago 0000050082528001

Valor Total a Pagar: $ 262.980,00

Fecha limite de pago 07/12/2024
Para eíectuar su pago ingrese en el siguiente link .
URL ecollect Plus: https://www,e-collect.cora/custotnerG/Plus/BerkleyPagosPius.htro
Para efectuar su pago en efectivo o en cheque puede acercarse a cualquier oficina del Banco de Bogotá.

- CUENTE -

COhñmJBímB. DE PAGO

BERKLEY INTERNATIONAL SEGUROS COLOMBIA ■

T: 900.814.916-1
No somos Grandes Contribuyentes. IVA Régimen Común. Actividad Económica ICA 6511. No sujetos a Retención en la
fuente por concepto de renta. Artículo 17 Decreto 2509 del 03/09/85

TOMADOR ORGANIZACION TERPEL S A Identificación NIT: 8300952130

POLIZA DE SEGURO DE CUMPUMIENTO EN FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES PÓQZA / ENDOSC 82528 / 1

Detalle del Pago en Cheque Referencia de Pago 0000050082528001

Código Banco Cheque N° Valor $ Valor Total a Pagar: $ 262.980,00

Fecha límite de pago 07/12/2024

Tota! medios de pago Valor $

Efectivo

Cheques

- BANCO -

NíT90D.gl44m

pet^ürNü.42^^ táSera 51B WO-Sá
Edificio Férum, Smafí Office Center,
oOcf¡132501 oficina 410'
PBX6b43222707 PBX'6053Í8762Q

■qfícináí&l- ' '

Cali
G®

oficinalSB



TOMADORPDUZA DE SEGURO DEPQUZA / ENDOSO

ORGANIZAaON TERPEL S A

CR775 51P13

BOGOriV D.C.
BOGOTA

NIT: 8300952130

OJMPLD^UBn'O EN FAVOR DE ESTATALES82528 /

Ll^AR Y FECHA DE EMISION - VIGEi<OA

BOGOTA, D.C., 07/11/2024.

VIGENCIA INIClAaON - LAS CHS DEL 07/11/2024,
VIGENCIA DE TERMINACION - LAS CHS DEL 01/08/2029.

Te^. 3267878NUMERO DE FACTURA05-OCS2528 / 001

ASEGURADOBENEFICIARIO

FISCALIA (£N£RAL DE U NACION

CRA19 NO. 24-61 PISO 2

BIKARAMANGA

SANTANDER

NIT: 8001875693

FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN

CRA 19 NO. 24-61 PISO 2

BUCARAMANGA

SANTANDER

NIT: 8001875693

MODIFICACION CON VALORCODIGO DE VERIFICACION :

050008252800019BOG202411071529464

Pando cumplimiento a lo e.-stipulado en la Circular Conjunta 001
del iO de agosto da 2021 eTaltida por la Superintendencia Financiera
de Colombia InfortaaiRos que mediante el correo electrónico
certiflcacioncspclleaBS'berkley.com.co pedid sollcitai cualquier
requerimiento orientado a absolver consultas sobro este documento.

PRIMAGASTOS DE EXPEDICIONIVAPRIMA TOTALVENOMIENrO PAGC. '

COP 210.992,00COP 10.000,00COP 41.988,00COP 262.980,0007/12/2024
t

im'EliMEDIARIÜ,y :

AON íi.A. - BOGOTACIjASE: CORKIÍIDOKEÍ! M: OECSUROB CIAVE: .lOÜOOl

CONDICIONES PARTICULARES DE LA COBERTURA

Las partes aaterdan que e! Tomador pagará la priira a más tardar dantro del mes siguiente cmtsk» a parte* da la ¡nid^ón de vigaKia (te la rrísnB. La

mora en d pago de la prima de la póBza o de ios ootíficados o anacos que se expdan con fundamento er día, produdiá ta tsminadón automática del

seguro y dará cksrodK) a la aseguradora para exigir e! pago de la prima devengada y de los gastos causados con ocaidto de la expedición del conhato

de acuado con to establecido por d aitkub 1068 del Código de Cornado.
La presente póliza ampara los riesgos desaitos en el condicionado general del .seguro de CUMPLIMIENTO EN FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES registrado en la Superinten
dencia Financiera de Colombia con el código 19092Ü24-1347-P-05-0000000000CUES09-0O0Í para esta póliza rigen todas las cláusulas, deductbies y garantías expresadas en la carátula

Transcurridos 15 dlasToñtadoTTpaítirSeTTfechT^STedbo'deSe'^oajmeñtop^^ observación alguna sobre su conteniSTTBenciey'"
International Seguros Colombia S.A., se entenderá que el mismo fue ar.eptado totalmente.
Es obligación del tomador, asMurado y beneficiarlo actualizar por lo menos una vez al año su información en los formularios suministrados por la Compañía, para cumplir con las normas
Bara la prevención de lavado de activos.
o somos Grandes Contribuyentes. IVA Régimen Ctoniún. Acüvidad Económica ICA 6511.
No sujetos a Retención en la fuente por concepto de renta, Attículo 17 Decreto 2509 del 03/09/85

(VtA.RMyOIANpA'^pitAGUARtN
^PRESIDENTE

Firma AutorizadaEL TOMADOR

Berkleylntipati^ Ni;n?pp;$Mi9K4

Bosotá iMeaéilín Bárranqtiiílk^
§M|;sér!Jp:42-?o ).M8-

Cali:

C3rfera29No;45vg ílfeRórie tJó.6m§S:

'oficina i314
R8K607 6898099

oficina 1813^



TOMADOR POUZA DE SEGURO DE POLIZA / ENDOSO

ORGANEACION TERPEL S A

CR 7 75 51P 13

BOGOTÁ D.C.

BOGOTA

Nrrs 8300952130 Teléf. 3267878

CUÍ^UMENTO EN FAVOR DE ENITOADES ESTATMÍS 82528 / 1

LUGAR Y FECHA DE EMISION - VXGEfOA

BOGOTÁ, D.C, 07/11/2024.

VIGENCIA INICIACION - LAS OHS DEL 07/11/2024,
VIGENQA DE TERMINAaON - LAS OHS DEL 01/08/2029.

NUI^RO DE FACTURA 05 - 0082528 / 001

CARATULA

POR MEDIO DEL PRESENTE ENDOSO Y SEGUN PLAZO INICIAL DE LA ORDEN DE COMPRA SE AJUSTA LA VIGENCIA PARA LOS AMPAROS DE

CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y CALIDAD DEL SERVICIO.

LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES NO MODIFICADOS CONTINUAN VIGENTES.

GARANTIZAR EL PAC40 DE LOS PERJUICIOS DHRIVADO.S DEL INCUMPLIMIENTO DE lAS OBLIGACIONES ASUMIDAS EM LA ORDEN NO.

135376 CUYO OBJETO ES SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE PARA EL PARQUE AUTOMOTORAL SERVICIO DE LA FISCALIA GENERAL DE LA

NACION REGIONAI; NORORIENTAL EN LOS DIFERENTES MUNICIPIOS DE IJ^.S SECCIONALES SAÍÍTANDER, MAGDALENA MEDIO, NORTE DE
SANTANDER Y ARAUCA A TRAVES DEL ACUERDO MARCO CCE-326-AMP-2022 CON COBERTURA EN LA CATEGORIA B. ORDEN DE COMPRA QUE
INICIARA A PARTIR DEL 1 DE DICIEMBRE DE 2024.

ASEGURADO/BENEFICIARIO: FISCALIA GENERAL DE LA MACION - SECCIONAL SANTAIOTER.

SE MODIFICA/N LA/S COBERTURA/S :

PLIMIENTO DEL CONTRATO COP 58.770.000,00

Vigencia de. la Cobertura : desde laa O ha del 26/10/2024, hasta laf3 O ha del 31/01/2027
Prima de la Cobertura : COP 105.496

PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES LEGALES B INDEMNIZACIONES LABORALES COP 29.385.000,00

Vigencia de la Cobertura : desde las O hs del 26/10/2024, hasta las O hs del OI/OS/2029

CALIDAD DEL SERVICIO COP 58.770.000,00

Vigencia de la Cobertura : desde las O hs del 26/10/2024. hasta las O hs del 31/01/2027

Prima de la Cobertura : COP 105.496

.'L'Z

iaSíA

sSlill'ÑóíSSí® Síefs&íNo:4|í(;(r tarwaSlBNo.®!
•PH'f fí. r-' e- _ 1

É0Í gficína250i of¡cina'41fli

W6043Í227O7

mmo. wwwi
K '' *1'

PBX 605 3187626:
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■■PBX507.6898Ó99



COMPROBANTE DE PAGO

BERKLEY INTERNATIONAL SEGUROS COLOMBIA

NIT: 900.814.916-1

No somos Grandes Contribuyentes. IVA Régimen Común. Actividad Económica ICA 6511. No sujetos a Retención en la
fuente por concepto de renta, Artículo 17 Decreto 2509 del 03/09/85

TOMADOR ORGANIZACION TERPEL S A Identificación NIT: 8300952130

POLIZA DE SEGURO DE CUMPUMIENTO EN FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES PÓÜZA / ENDOSO 82528 / 1

Referencia de Pago 0000050082528001

Valor Total a Pagar: $ 262.980,00

Fecha límite de pago 07/12/2024

Pcira efectuar su pago ingrese en el siguiente link :
URIj ecollect Plus: htups://www.e-collect.com/custoraere/Plue/BerkleyPagosPlus .htni
Para efectuar su pago en efectivo o en cheque puede acercarse a cualquier oficina del Banco de Bogotá. - CLIENTE -

GOIVi>R0BANTE DE PA^

BERKLEY INTERNATIONAL SEGUROS COLOMBIA

NIT: 900.814.916-1
No somos Grandes Contribuyentes. IVA Régimen Común. Actividad Económica ICA 6511. No sujetos a Retención en la
fuente por concepto de renta, Artículo 17 Decreto 2509 del 03/09/85

TOMADOR ORGANIZACION TERPEL S A Identificación NIT: 8300952130

POÜZA DE SEGURO DE CUMPUMIENTO EN FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES PÓÜZA / ENDOSC 82528 / 1

Detalle del Pago en Cheque Referencia de Pago 0000050082528001

Código Banco Cheque N° Valor $ Valor Total a Pagar: $ 262.980,00

Fecha límite de pago 07/12/2024

Total medios de pago Valor $

'Efectivo

Cheques

(415)7709398724754(8020)0OOOO5OO92528OO'1(39O2)OOOOQD2629S0O0(9e)20241207 - BANCO -

€dtfi|o;pfraiisa,
fisS'

.i'.*

'iCo v¿m,

,|ÍIT9|)0,814^1f¿l

,co

''óficIrSSisr



fe. IBerteléyCotartibía Segaros
i.^vviber{{ley.com.co

.1 ii.BíXíkfuy CCrrípirtisy-

5. PAGO PEL SINIESTRO

6. certificados O ANEXOS PE MODIFICACIÓN

7. SÜBRÓGAeíÓN

8; vigilanciaSOBRE EL CÓNTRÁTIStA EN LA EJECUCÍÓN DEL CONTRATÓ 8

9^ PROHÍBIClÓN DE LA tRANSFERENClA O CESIÓN DEL CÓNTRAtÓ 8

ió. No EXPIRACIÓN POR FALTA DE PAGÓ DE PRIMA E

IRrevócabilidAd 8

11. NOTlFICACfÓNESYRECÜRSdS 9

12. NATURALEZA DEL SEGURO 9

13. CLAUSULAS INCOMPATIBLES 9

14. COEXISTENCIA DE SEGUROS 9

15. COASEGURO 9

16. PRESCRIPCIÓN 9

17.D0MICILI0 9

Fecha Inidaldé'uso
illppynúmer.ade la:

Entidad
Tipo dedóciiménto Ramo 'Idéhtíflcaclón Interna

t^nálde
comercialtzacldn

19/159/3.02Í :i3ir p 05' OOOCIOOO(H)OGUES09 OOOI

19/09/2Q24 1,W NT-P 0& OOOOOOOOOOCUK08 OOOi



fe |:Be'fkley.CQlorabia Séguros'
í .11 Bmiíte» Ce^n|^ ̂ny'

www.bertdey.«jm<ca

I íaeguros
• ñíS'Voy líy'

BERKLEY INTERNATIOMAL SEGUROS COLOMBIA S.A.

PÓLIZA DE SEGURÓ bE CÚMPLiMÍENtO EN FAVÓR DE ENTIDADES ÉStÁTALÉS
(DECRETO 1082 DE 2015)

BERKLEY INTERNATIONAL SEGUROS. COLOMBIA S.A., sóciédad legalméhte Estáblecidá eh
.Cpibmbiay debidaménteautorizájda pbr íaSupeHri^tertíJérlciá FinanéiWa.para:operar en^ej país,
la cual en lo sucesivo sedenom'ihará la aseguradora^ enxonsideración ala-sollcitud presentada
por él tomador y al previo pagb. de la prirria.correspondiente; con sujeción a los términos,y
condiciones generales contenidas en erpresentecontrato de;sGguroi cubre a ía entidad estatal
contratante dé las sancidnes derlvadás del IhCumplinliéntOidela seriedad d6.ofertá:y dé-lbS;
perjuicios dejiyadps: del incumplimiento deL Cbntrato; garantizado que séan imp.utabjes al:
Gontratistaj conforme los amparos descritosen la Carátula deTa póliza y las condiciones que a
continuación se señalan.

Los ampárds de la póliza seráñ ¡hdependieñtes .ános dé otrbs;respe'ctó de súiriesgds y de sus
valores asegurados; La entidad estatal contrata^nte asegurada; no podrá; reclarnar dTomaro,l.
valor de un amparo paraxubrir olhdemnizarei valor de otros. Éstos no son acumulablesyson
.exclüyéntes entrpsí, según ías definicipn'es qüe a continuación sé estlptllan:

SECCIÓN L AMPAROS

1. SERIEDAD DE LA OFERTA

.POR MEDIO DE este,amparo SÉ CUBRÉ A LA.ENTipAD EStATAL DE LÁ SÁNCI0N DERIVADA DEL
iNCÜMPLIMiENTO DE LA OFERTA,, EN LOS.SIGUiENTES EVENTOS:

1.1 jJV NÓ AMPÜAc'ÍÓN Pe LÁ. VfGEÑGiA".de la .garantía DE. SERIEDAD .DE LA. OFERTA-

CUANDO EL PLAZO PARA LA ADJUDICACIÓN O PARA SUSCRIBIR: EL .CONTRATO ES

,PRÓ.RMOAPQ;s|ÉMPRE QU.ÉIAL prórroga SEA.|NFEg|0R;:ATRE-S;í3^
1.2 EL RETIRÓ DE LA OFERTA, .DESPUÉS DE VENCIDO EL. PLffiO FIJADO PARA LA

PRESENTACION,DELA PFERTA
i;;3- LA >JQ SUSGRlpCiÓN DEL GÓNTRATO SIN, JUStA. GÁUSA POR; PARTE .DEL

ADJUDICATARIO;

1.4 LA-.FALTA,PE'QTÓRGAM|ENT0. por .parte: del PROPO.NENTE SELEeq,iO.NADO DE LA.
ÓARANTÍAóSCUMPLIMíENTO'BELCÓ'NTRÁTÓ.,

2. BUEN MANEJO Y CORRECTA INVERSIÓN DEL ANTICIPO

POR.; MEDIO DET ESTÉ AMPARO SE CUBRE A LA ENTIDAD ESTATAL DE> LOS PERJUICIOS
DERIVADOS DE:

'2,1 LA NOTNVERSIÓN DEL ANTICIPO^
2.2E"UÜSO'INDEBÍ.D0DElANtíCTPO;.

2.3 LA APRQPÍACIÓN INDEBIDA DELOS.RECURSQS RECIBIDOSEN GALIDAD
DEANtiCJPO-.
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3; AMPARÓ DE DEVÓLÜGIÓN DE PAGO ANTÍCIPApO

POR. MEDIÓ DE'ESTE AMPARÓ SE ,CUBRE. A LA ENTIDAD ÉSJÁTAL DE' LOS RERJÜICIÓS
DERIVADOS DE- LA ÑO- DEVOLUGIÓÑ TOTAL Ó PARCIAL DEL DINERO ENTREGADO AL
CONTRATISTA ATÍTULO DE PAGO ANTICIPADO, CUANDO A ELLO HUBIERE LUGAR,

4. AMPARO DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO

PÓR'MEDiÓ DE ESTE AMPARÓ SE CÜBRE A LA ENTIDAD ESTATAL DE LOS
PERJUICIOS: DERIVADOS DE:

4.1 EL íNCUMPLIMIENTOTOTAL OPARCIÁLDELCONTRÁTOí GUANDO EL INCUMPLIMIENTO
ES IMPUTABLE AL CONTRATISTA.

4.2 EL GUMPLÍM'IEÑTO tardío: Ó> DEFECTUOSO DÉL CONTRATÓ, CUANDO EL
INCUMPLIMIENTO ES IMPUTABLE AL CONTRATISTA.

4.3". LpS DAÑOS'IMPÜJABLES Al, GQÑTRATISTÁ PQ^R: ENTREGAS: PARCIALES: DE TA OBRA,
CÜANDO EL CONTRATO NO PRÉVÉENTREGAS'PARCÍALES.

4.4 EL PAGO DEL VALOROE LAS MULTAS Y DE LA CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA.

5. AMPARO DE PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES LEGALES E

INDEMNIZACIONES LABORALES

MEDIANTE ESTE AMPARO,SE CUBRE ALASEGURADO CONTRA LOS PERJUICIOS OCASIONADOS
POR EL ÍÑCUMPLit^lENTb- DEL 'CONTRATISTA É.Ñ EL PÁGQ DE SÁLARJO.S, PRÉSTÁGIPNES-
SOCIALES E INDEMNIZACIONES: A QUE HACE REFERENCIA'EL ARTÍCULO 64 DEL CÓDIGO
SUSTANTIVQ DEL TRABAJO, RELACIONADAS DIRECTAMENTE CON LA CONTRATACIÓN DEL
PERSONAL UTiÜZAbÓ PARA LA EJECUCIÓN DEL CONTRATÓ GARANTIZADO.

■U.PRESENTE COBERTURA O PERA RESPECTÓ DE LOS EVENTOS EN QÜE PUEDA PREDICARSE LA
SOLIDARIDAD PATRONAL DEL ASEGURADO, DE CONFORMIDAD CON LÓ CONSIGNADO EN EL
ARTrcULO"34 DEL CÓDIGO SUSTANTIVO PELTRABAJO.

LA ASEGURADORA REALIZARÁ TOS PAGOS EN LA MEDIDA EN QUE CADA UNO DE LOS
TRABAJADORES ACREDITE ANTEIELASEGURADOSU DERECHO:. EL VALOR ASEGURADO SE IRA
DISMlMÜVENbO ÉN LA MEDIDA EN QUÉ SE HAGAN LÓS PAGOS, HASTA AGÓtARLO, SI A ELLO
HUBÍERETUGAR.

ESTE AMPARO EN NINGÚN CASO SE EXTIENDE A- CUBRIR AL PERSONAL DE LOS
SUBCONTRATISTAS O A AQUELLAS PERSONAS' VINCULADAS AL CONTRATISTA BAJO
MODALIDADES DIFERENTES AL CÓNTRATÓ DE TRABAJÓ;

6. Amparo dé estabilidad y calidad de las obras

ESTE-AMPARÓ CUBRI A LA ENTiDÁD ESTATAL DE LÓS PERJUICIÓS DERIVADOS
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POR CUALQUIER TIP0 DE DAÑO O DETERIORO^ IMPUTABLE-AL CONTRATISTA, SUFRIDO POR LA
OBRA ENTREGApAA SATISFACCIÓN,

7. AMÑRO DE CALIpAD Y CORRECTO FUNCIONÁMÍENTÓ DE LOS BIENES Y EQUIPOS
SUMINISTRADOS

ESTE AMPARÓ CUBRE A LA ENTIDAD ESTATAL DE LOS PÉRJUlGlOS DERIVADOS DEL
ÍNCUMPLIMIENTO EN LAS CONDICIONES DE-CALIDAD Y CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LOS

BIENES QUE RECIBE LÁ ENTIDAD ESTATAL EN CUMPUMIENTODEUN.eONTRATO.

8. AMPARO DE CALIDAD DEL SERVICIO

ESTE AMPARO CUBRE A LA ENTIDAD ESTATAL POR LOS PERJUICIOS DERIVADOS DE. LA

DEFICIENTE CALIDAD DELSERVICIO PRESTADO.

RESPONSABILIDAD FISCAL

EN VIRTUD DE LO.SEÑALADO EN EL'ARTÍCULO 44 DE LA:LEy'6lÓ DE ¿000, LA ÓARANTfA DE
CUMPLIMIENT.Q- CUBRE lOS: PERJUICIOS' CAUSADOS; A LA ENJIDAD ESTATAL CONTRATANTE

ASEGÜRÁpÁ COMO- CÓNSECUEÑeiA DE LA GÓNDyCTA p.OlOSA Q CULPOSA, Q DE LA
RESPONSABILIDAD IMPUTABLE AL CONTRATISTA GARANTIZADO, DERIVADOS DE UN PROCESO

DE RESPONSABILIDAD FISCAL, SIEMPRE Y CUANDO ESOS PERJUICIOS DERIVEN DEL

INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES SURGIDAS A CARGO. DEL CÓNTRATÍSTA

GARANTIZAD0:rELAC10NADAS con el contrato AMPARADO POR la GARANTÍA.

SECCIÓN II. EXCLUSIONES

IOS ÁMPAROSíPREVISTOSEN el presente seguro NO ÓPERÁRAN EN LQS

SIGUIENTES CASOS:

2.1 CAUSA EXTRAÑA, ESTO. ES, LA FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO, EL HECHO DE UN
TERCERO.Q LA"CULPA EXCLUSIVA DE LA VÍCTIMA.

2.2 DAÑQS CAUSADOS POR EL CONTRATISTA Á LÓS BIEÑES DE LA EÑTIpAD ESTATAL NO
DESTINADOS AL CONTRATO.

2;3 U,SO indebido, p: INADECUApO ,0 FALTA DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO AL QUE ESTÁ
Obligada la éñTIdaD estatál

2.4 EL DETERIORO NORMAL QUE .SUFRAN LOS BIENES ENTREGADOS CON OCASIÓN DEL
CONTRATO GARANTIZADO GpMb CQNSEGÜENeiADELJRAÑSGURSO DEL TIEMPO,

SECCIÓN III. CONDICIONES GENERALES

1. VIGENCIA
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La vigencia de los amparos Otorgados por la présente póliza sé. hará constar bajó los
linéamieritos del tíecreto 1082 dé 2015",y constaran; en lá carátula de la mísma o mediante
cláusulas o anexos, según.la naturaleza década uno de ellos.

2. SUMAASEGURADA

L'a responsabilidad de LA ÁSEGd^^AD.dRA, respecto de cada;:arriparo, hQiéxcederá, en ningún
caso, la suma asegurada indicada en la carátula dela póliza para cada uno de ellos, los cuales,
son independientes uno de otro.respectO de sus riesgosy de'süsyalorés asegurados. La entidad
estatal contratante asegurada no podrá reclamar o tomar el valor de.un amparo para cubrir o
indérriñizárélvalonde otros. los cuales lio son acuniiilables y son excluyeiites entre sí:

La suma asegurada, .determinada para cada amparo en la carátula de la póliza, delimita la
responsabilidad máxima de lá compañía én casódé sihiestro.

3. EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA

.De acuerdo, con lo establecido en ios Artículos lOTT y Í080 del Código de Comercio, en
concordancia con lo previstoieh él acto ádministratiyó eri firrne, la entidad.éstátal cohtratanté
/asegurada deberá demostrar la ocurrencia del sini'éstro y acreditar'la .cuantía de la p'erdida,.
previo ágotarhiénto del derecho de defensa del,.contratista garáñtizadO: y de! garante, de
conformidad con lo/establecido en el Artículo 86 de la Ley 1474 dé'2011, de la siguiente formaí

3.1 En caso de^caducidad, rhédiante la hotificacióh en debida forma conforme a la ley
aplicable,- del. correspondiente acto administrativo: 'en el cual, además-de la
declaratoria.decaducídad, procederá a hacer efectiva la cláusula penal o a cuantificar
el mórttb del perjuicio, y a ordehár sü pagó tanto al ;contrát¡Sta garantizado cómo al
garanter.Elacto administrativo en firme de caducidad constituye el siniestro.

3.2 En casó de áplicációh,dé multas, mediante la notificación én debida forma conforme a
la ley aplicable, delcorrespondíente acto administrativo en el cual impondrá la rnulta
y ordenará su pago, tanto al contratista garantizado como al garante. El acto
ádíTiInistrativó.én.fírmé correspóndierite cpnstltuyé el slnleátro.

,3..3 En jos demás casos de incumplimiento, tnediante la notificación en. debida forma
conforme la ley aplicable,délcorréspondiénte acto ádmihistratívo en él cüal declarará
ei inpurnplirniento., procederá,a cuantificar el monto de la perdida o a hacer efectiva:ia
cláusula; penal, si eila:está pactada en: el contrato, y a ordenar su pago tanto al
coiitratlsfa gaTantIzado comO al gafante. El acto ádministrátivo éñ firme,
correspondíéntG es la reda mación para ia compañía de seguros,

4. GOMPENSACION

SI la/ entidad estatal co/ntratáhté asegurada al moméritb de ténéf cónocifniérito del
incumplimiento o con'posterioridad a este .o del resultado de, la liquidación del contrato y
anterior al pago de:la indemnización^ fuere deudora del contratista por.cualquíer concepto, se

Fecha Iñlciat deusb
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aplicará lácompensációny laihdGlTinízaciónsédisrTiihüiráGnélrñphtó^elásácreéhdaSjSGgún
la léy,,de cónfprrTíídad con (o señajado en los Artículos-1714y subs|gui'entesílel Código Civil.

iguálmente^se disminuirá delvalór de la indemnización, el vaÍQf correspondientea los bienes
que la entidad estatal contratante asegurada haya obtenido'del contratista, sea Judicial o
extrajüdicialrfieñté, en ejércicio de lasvaccionés defivadas del contrato cuyo cuitiplimiento sé

garantiza por tfiedio dél presente segUro'.

5. PAGO DEL SINIESTRO

LAASEGURADORA.pagará él valofdelsinlestro.así:

5.1 Para el caso previsto en el numeráis.!, con el acto administrativo ejecutoriadoy exacta

de liquidación del contrato, o de4a resolución ejécutórladá que acoja la liquídáción
unilateral, junto con la constancia de la entidad estatal contratante asegurada de la no
existéhciá dé saldos á favor del contratista gárantizado réspécto dé loscüales se.puéda
aplicar ia compensaclóh deque trata la condicjóncuarta doeste.clausulado o en,la que
constela disminución en el valor a indemnizaren virtud de.la compensación.

5.2 Para el caso del numeral 3.2, cón el acto adrñinrstrativó ejeGütorladd y-el acta dé

liquidación del contrato, junto" con la constancia :de la entidad estatal contratante
aseguráda de la no existenciá de Saldosá favor del contratista garantizado réspectó de
los cuales se.puedeaplicar la 'compensación de que trata la condición cuarta-de este
clausulado a en' la que conste,la disminución en el valor a Indemnizar en virtud de la

cómpénsaclóh.
5.3 Para.el caso.presentado en oln,urneral 3^3, con el acto administrativo ejecutoriado y-el

acta de liquidación del contrato que constituya la ocurrencia del siniestro,lunto con la
constánda de la entidad éstátal córitratante asegurada de la rio existéMia:de;saldps:á
favor del contratista garantizado respecto de los. cuáles se pueda aplicar la
cómpénsación de:que'tráta la condición cuarta de este cláüsüládo ó en la que consté
la disminución en elvalor a,indemnizar en virtud de la compensación.

PARAGRAFO 1; La entidad estatal agotara los rnécanismós ajternátivos de sp|üclón ;.de
conflictos pactados por las partes en el contrato estatal antes de hacer efectivo el presente
seguro.

PARAGRAFO 2: deconformidadxon el artículo liló del Código de Comercio LA ASEGURADORA
pódrá-optár^por cumplir su préstáción medlanté el pago'détá ihdémnizacióh ó 'cbhtinuándcilá.
ejecución de la obligación garantizada.,

6k GERTIFICADOS O ANEXOS DE,MODIFICACIÓN

Para, los casos en que la suma asegurada seá áutrlénfada d .disminuida y para 'aquellós-en los
cuales las estipulaciphes.det eontratq qriginalséan rnodificadas,:?! ASEGURAbÓRAacepta
tal modificación, expedirá un certificado o anexo de.modificaeióndel seguro, en donde exprese.

Fecha Ihiclál de uso
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sU conocimiento y áütorizadón respecto.de.las rhodificaclonés acordadas entré el contratista
garantizado y la-entidad estatal cóntratánte asegurada.

7. SÜB rogación

En virtud del pagode la indemnizacrón, de acuerdo con él Artículo 1096 del Gódlgd.dé.Corherció,
en concordancia con elíArtículo 203 del Decreto 063 de 1993 Estatuto; Orgánico del Sistema
Financiero, LA ASEGURADORA se subroga hasta concurrencia de. su Importe, en todos los
derechosque.ia entidad estatal contratante asegurada tengaoontra el contratista garantizado.

8. VIGILANCIA SOBRE EL CONTRATISTA EN LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO

8.1 LA ASEGURADORA tiene derecho a ejercer la vigilancia sobre el contratista garantizado
en la éjecuGíón dél cdhtratdi para lo cual la éntítiád estatát contratante, asegurada le
prestará la colaboración necesaria.

8.2 De córifdrTñidad con la regulációh aplicable, corresponde á la entidad estatal
contratante asegurada:e)ercer estricto control sobre el desarrúllodel contrato.y sobre
el manejo de los fondosy bienes correspondientes dentro de las atríbuciones que dicho
contrato lecdnfiere.

9. PROHIBICIÓN DE LA TRANSFERENCIA O CESIÓN DEL CONTRATO

De.conformidad con el Artículo.887 del Código de Comercio, no se considerará válida la cesión
o transferencia del presenté contrato de següfo sin el consentimiento previo por escrito de LA.
ASEGURÁpORÁ. El incumplimiento; de la anterior disposición acarreará las consecuencias
establecidas,en la regulaclón aplicable.

10. NO EXPIRACIÓN POR FALTA DE PAGÓ ÓÉ PRIMA EIRREVOCÁBILIDAD

El presente seguro, no espirará por falta de pago de la prima ni podrá ser revocado
unllateralmentei

11. NÓTIFICÁélÓWES Y RECURSOS

La entidad estatal contratante; asegurada deberá notificar a LA ASEGURADORA los actos
adniinistrativós expedidos con la finalidad de afectar el presente seguro, previo agótamlentó
dél derecho de defensa, del contratista garantizado y el garante.

12. NATURALEZA DEL SEGURO

La garantía que se otorga pór rriédiode.este seguro, así corno sus certificados de módlficaclón,
no es solidaria pl ¡ncondiciqn al y su afectación está' supeditad a,a la ocurrencia del siniestro y su
cuantificación, en los términos señalados en la ley y en este contrato.

Í3. CLÁUSULAS INCOMPATIBLES
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En casó de ¡ncongruéncia entre las ctindíciones generales ti particülarés del presente seguroy
las del contrato garantizado, prevalecerán las segundasi/Si la incongruencia/se presenta entre
las condiciónes particulares y las condiciones generales, prevaíecerán las primeras.

14. COEXISTENCIA DE SEGUROS

En caso de existir, almomento del siníestrojiotrosegurode cumplimiento con relación al mismo
contrato, el importe déla indemnización a .que haya lugar, sedistribuirá.entre.la's aseguradoras
en proporción a las cuantías de sus respectivos seguros.

15. CpASEGURO

Encaso de existircoaseguroalciue se refiere;el Artículo 1095del CódigodeComercio, el importe
déla indemnización a que haya lugar se distribuirá éntrelas aseguradoras en proporción délas
cuantías de Sus respectivos seguros, sin que exista solidaridad' entre las áseguradóras
participantes y siniexceder de ja suma asegurada bajo eicontrato ¿q seguro.

16. PRESCRIPCIÓN

La prescripción de las acciones derivadas del presente contrato se regirá por.las normasdel
Códigode Comercio sobre contra.tp de.seguro especialmente;por lo consagrado en el artículo'
1081^

17. DÓMiCILIÓ

Sin perjujcló d,é las dispósicié'nes protesálés, pará los efectos rdlacionadós; cOn el presente
contrato se fija como domicilio dé las partes la ciudad de: Bogotá Distrito'eapítal.
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Berkley International Seguros Colombia S.A,

CERTIFICA

Que la garantía de cumplimiento contenida

en la Póliza No. 5 - 82528 / O

cuyo Afianzado es:

ORGANIZACION TERPEL S A

Asegurado es:

FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Beneficiario es:

FISCALÍA GENERAL DE lA NACIÓN

expedida por la compañía el día 29/10/2024 no expirará por falta de pago de la i>rima de

la póliza, de los certificados o anexos gue se expidan con fundamento en ella o por

revocación unilateral por parte del Tomador o de la Compañía.

Se firma en Bogotá el día 29/10/2024

Firma autorizada

,^11 in

ífiMldENTE'' y

Berkley International Seguros Colombia S.A.

Calle 75 No. 5-88, Piso 3"

Teléfono 6013572727

Bogotá D.C

á.250i

psm 29 No. 45 - % ^íal!^36 Norte No.
ídiíicío ííet'ropoltó^; 'Id. Wortd trade Certférfííátl¿fell¿
:bf¡Giría;1314 .óficinai813"^



POLEA DE SEOJRD DE POLEA / ENDC^

CUMPUMIENrO EN FAVOR ENTIDAI^ ESTATALB 82528 / 0

INFORMACION AL CONSUMIDOR FINANCIERO

Estimado Cliente:

Con el objetivo de suministrar en forma previa a la expedición, de una póliza de seguro de Berkley International

Seguros Colombia S.A, (en adelante, "Berkley"), información cierta, suficiente, clara y oportiina sobre el producto

de seguros que se propone adquirir de Berkley y particularmente para; (a) dotarlo de elementos y herramientas

suficientes para la toma de decisiones respecto del producto que se propone adquirir, (b) facilitar la adecuada

comparación de las distintas opciones ofrecidas en el mercado respecto del producto que se propone adquirir, y, (c)

propender porque conozca los derechos y las obligaciones que rigen el producto a ser adquirido, Berkley le informa

io siguiente;

1- Derechos y Obligaciones

Los derechos y obligaciones que le corresponden como consumidor financiero respecto del producto de seguros a ser

prestado por Berkley, se encuentran contenidos en el clausulado de la póliza de seguros que deberá ser entregada

por el intermediario (agente o agencia) que le ofreció el producto de seguro, antes de su vinculación a la compañía

de seguros, documento que también podrá ser descargado de la página v^eb de Berkley www.berkley.com.co

2- Cobertura, Exclusiones y Garantías

Las coberturas, exclusiones, garantías y condiciones particulares del producto de seguros a ser prestado por

Berkley, se encuentran contenidas en la póliza de seguros que deberá ser entregada por el intermediario (agente o

agencia) que le ofreció el producto de seguro, antes de su vinculación a la compañía de seguros.

Todos los conaumidores financieros podrán consultar y conocer, en cualquier momento, las cláusulas gene-rales de los

productos de seguros ofrecidos por Berkley en el mercado, las cuales se encuentran a disposición del público en la

página web de Berkley: www.berkley.com.co

3- Servicios de Intermediación

a- Alcance de los Servicios de Intermediación.

Conforme el contrato de agente independiente de seguros o de agencia colocadora de seguros suscrito entre el

intermediario (agente o agencia según corresponda) y Berkley, el servicio de intermediación que presta el

intennediario de seguros comprende:

- Ofrecer y promover la celebración y renovación de contratos de seguros, en loe ramos que Berkley tenga

autorizados.

- Efectuar las gestiones de cobranza del valor de las primas que correspondan a Berkley, asegurando que los pagos

correspondientes se realicen mediante consignación en la cuenta establecida por Berkley o mediante cheque girado

exclusivamente a nombre de Berkley.

- Representar a Berkley ante el tomador, asegurado o beneficiario en los asuntos que expresamente Berkley la

faculte.

b- Forma de Vinculación Contractual con Berkley, Autorización para Comercializar Productos de Seguros de Berkley e

inscripción, en el Sistema Único de Consulta de Interraed.í.arioB de ."Seguros - SUCIS
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El intermediario (agente o agencia) se vinculó a Berklay como intermediario autorizado para ofrecer y promover loa
productos de seguros de Berkley mediante un contrato de agente independiente de seguros o de agencia colocadora de
seguros, según corresponda.

Con el objetivo de verificar la autorización de Berkley para comercializar sus productos de seguro, así como la
idoneidad del intermediario de seguro (agente o agencia) a través del cual le fue ofrecido un producto de seguro de
Berkley, usted podrá verificar que dicha persona (natural o jurídica) se encuentra inscrita en el SÜCIS, a través
de los siguientes enlaces: wvw.berkley.com.co/nuestros-intermediarios-pnv/ o en la página web de la
Superintendencia Financiera de Colombia

www.superfinanciera.gov.co/SüCISWeb/faces/reporte/consultaSUCIS,xhtml Así mismo, en caso de cualquier inquietud
podrá contactar a la Vicepresidencia Comercial de Berkley al teléfono (1) 3572727 Ext. 4450 o 4421.

c- Responsabilidad del Intermediario

El intermediario (agente o agencia) responderá por todos los daños y perjuicios ocasionados a Berkley (directamente
o por sus trabajadore.s o per.sonal vinculado en el caso de la agencia) , por la incursión en las conductas
prohibidas, por la inejecución total o parcial de sus obligaciones o por el incumplimiento de las políticas
establecidcís por Berkley. En todo caso, conforme el artículo 2.30.1.1.5 del Decreto 2555 de 2010, las actuaciones
de los intermediarios (agentes y agencias) autorizados por Berkley para promover sus productos de seguros obligarán
a Berkley, mientras se encuentren vinculados a ésta.
r~

Los Costos asociados al Producto y su Ccanercializacióa

Los costos asociados al producto de seguros que adcpiiere de Berkley, que corresponde a la prima total a pagar, se
encuentran disponibles en la cotización que le es entregada por el intermediario (agente o agencia). En todo caso,
el costo asociado a la comercialización del producto deberá ser informado por el intermediario previo a la entrega
de la cotización. En caso de tener cualquier inquietud relacionada con los costos asociados al producto, Usted
podrá, contactar a Berkley.

5- Procedimiento, plazos y documentación a tener en cuenta para la Reclamación de un Siniestro.

El procedimiento, plazo y la documentación requerida por Berkley para cualquier reclamación de un siniestro, según
la póliza afectada que corresponda; podrá ser informado por el intermediario (agencia o agente) o verificado en la
página web de Berkley www.berkley,com.co

6- Canales para formular Peticiones, Quejas o Reclamos.

Nuestras Oficinas:

Bogotá:

7 No. 71.21 Torre B üf. 1002 PBX (1) 357 2727

•ellín:

úaile 7 Sur No. 42-70 Of. 2501 PBX (4) 4322707

Barranqullla:

Cra. 51B No. 80.58 Of. 410 PBX (5) 3187620

Línea Nacional:
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01 8000 122727

E-mail:

eervicioalclientefíberkiey.com.co
Página Web:

www.berkley.com.co

Defensor del Coneiimidor Financiero:

Joaé Federico Ustáriz González y/o Bertba García Meza

Cra. IIA No. 96-51 of. 203 Ed. Oficity Tel (1) 610 81 61

E-mail: defensoriaberkley@ustarizabogados.com

Superintendencia Financiera:

Sitio Web:

www.superfinanciera.gov.co

E-Mail:

6uper©superfinanciera.gov.co.

Página Web:

https://www.Buperfinanciera.gov.co/FormuleSuQueja/faces/registro/regÍBtro.xhtml

m-.


